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Presentación

El presente Manual sobre Derechos Laborales de los Trabajadores
y Trabajadoras Rurales se dirige a los trabajadores del sector, con
el objetivo de informarles acerca de sus principales derechos y
obligaciones. De esta manera, aspiramos a contribuir a que, me-
diante su acceso a la información, obtengan un mayor grado de
protección laboral.

Con esta iniciativa esperamos cubrir parte de las necesidades de
estos trabajadores y trabajadoras que, por las propias característi-
cas del trabajo, son personas especialmente vulnerables por de-
sarrollarse en distintas actividades de duración variable, ya sea en
forma dependiente o independiente. Muchos de ellos son traba-
jadores estacionales, que se ven obligados a trasladarse a otros
establecimientos en la búsqueda de diferentes zafras, en situacio-
nes cambiantes de formalidad - informalidad, y bajo distintas con-
diciones de trabajo.

El Manual fue elaborado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, a través de la Dirección Nacional de Empleo, con el apoyo
de la Oficina de Área de la OIT para Argentina, Paraguay y Uru-
guay y de Cinterfor/OIT, para ser distribuído entre los trabajado-
res y trabajadoras que asisten a los cursos de recalificación profe-
sional que implementa la Dirección Nacional de Empleo.

En la Sección 1, se realiza una recopilación de las principales nor-
mas laborales que rigen para los trabajadores y trabajadoras rura-
les, así como disposiciones especiales para sectores específicos de
la actividad rural.

En la Sección 2, se efectúa una introducción a la seguridad y
salud en el trabajo, de manera que permita a los trabajadores y
trabajadoras prevenir los daños a la salud ocasionados por las
condiciones en las que desarrollan su trabajo. Esta sección es com-
plementaria de la normativa laboral y se introdujo con el objetivo
de brindar conceptos básicos de prevención de accidentes y en-
fermedades profesionales.

Esperamos que sirva de guía y comporte una herramienta útil para
la consulta en cada circunstancia en la que brindan sus servicios.

Ana Lía Piñeyrúa María Carmen Ferreira
Directora de la Oficina de Área de la OIT Directora Nacional de Empleo

 para Argentina, Paraguay y Uruguay Ministerio de Trabajo y Seguridad Social




